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R E C O M E N DACIÓN N ° 45

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
re l at iva a

LA PREPA R ACIÓN DE PROFESORES ENCARGADOS DE LA
F O R M ACION DE MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

(Año 1957)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, y habiendo iniciado, el ocho de julio de
mil novecientos cincuenta y siete, los trabajos de su vigésima re u n i ó n ,
ap ru eba el diez y siete de jul io de mil novecientos cincuenta y siete la
recomendación siguiente:

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando el rápido ritmo del desarrollo económico, técnico y
social  del mundo actual,

C o n s i d e rando que el pro blema de la prep a ración del personal encar-
gado de la fo rmación de los maestros de enseñanza pri m a ria pre s e n t a
un carácter perm a n e n t e, que se han multiplicado las funciones de la
escuela pri m a ri a , la cual, además de iniciar  a sus alumnos en las disci-
plinas de cultura ge n e ra l , tiene ahora que fo rmar su carácter y edu-
c a rles desde el punto de vista social y cívico,

C o n s i d e rando que ese aumento de funciones ex i ge de los maestro s
de enseñanza pri m a ria mayo res conocimientos y cualidades pedag ó gi-
cas tanto en las ciencias humanas y aplicadas como en las disciplinas
p ropiamente científicas y técnicas,
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C o n s i d e rando la Recomendación n° 36, re l at iva a la fo rmación del
p e rsonal docente de la enseñanza pri m a ri a , ap robada el cat o rce de julio
de mil novecientos cincuenta y tres por la Confe rencia Internacional  de
I n s t rucción Pública en su décima sexta re u n i ó n ,

C o n s i d e rando que, en su propia prep a ra c i ó n , el personal encarga d o
de la fo rmación de los maestros de enseñanza pri m a ria deb e, en espe-
c i a l , a d q u i rir una ex p e riencia personal de los dive rsos aspectos de la
vida intelectual, económica y social de su t iempo,

C o n s i d e ra n d o , más especialmente, que el estado actual  de las cien-
cias sociales y de las ciencias pedag ó gicas ex i ge que los maestros de
enseñanza pri m a ria hayan recibido una sólida fo rmación en esas cien-
c i a s , que pueda orientar y fo rtalecer su cri t e rio pers o n a l ,

C o n s i d e rando que parece dif ícil que los pro fe s o res de pedagog í a
práctica puedan fo rmar a los maestros de escuela pri m a ria sin hallars e
p e r fectamente fa m i l i a rizados con la enseñanza pri m a ri a ,

C o n s i d e rando que los pro fe s o res encargados de la fo rmación de los
m a e s t ros de enseñanza pri m a ria no pueden contentarse ya , en cuanto a
su propia prep a ra c i ó n , con estudios de carácter teórico y deben estar
c apacitados para iniciar a sus alumnos en las técnicas modernas de
educación y en los métodos de trabajo personal y cre a d o r,

C o n s i d e rando que la escasez casi  unive rsal de personal docente de
enseñanza pri m a ria ex i ge el aumento del número de centros encarga-
dos de su fo rmación y, en ge n e ra l , de las instituciones que se dedican
a estudio de las ciencias de la educación,

C o n s i d e rando que, si la fo rmación pedag ó gica es indispensable para
los pro fe s o res que enseñan disciplinas de cultura ge n e ra l , lo es a fo rt i o-
ri para los que tienen por misión enseñar las ciencias de la educación,

C o n s i d e rando la tendencia de ciertas unive rsidades e instituciones
de enseñanza superior  a ocuparse de inve s t i gaciones pedag ó gicas y de
las ciencias de la educación sin pre o c u p a rse de modo suficiente de las
posibilidades de aplicación práctica a la enseñanza,

C o n s i d e rando que, p a ra ser ve rd a d e ros centros de documentación y
de inve s t i ga c i ó n , los establecimientos de fo rmación pedag ó gica deb e n
estar dir i gidos por educadores de ex p e ri e n c i a , i n t e resados pers o n a l-
mente en la inve s t i gación pedag ó gica y las ciencias de la educación,

C o n s i d e rando que la sociedad moderna ex i ge cada vez más una
c o l ab o ración internacional y una ayuda mu t u a ,
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C o n s i d e rando que, aunque sus aspiraciones sean análoga s , l o s
países que se hallan en condiciones dife rentes tendrán que encontra r
soluciones distintas al pro blema de la prep a ración de pro fe s o re s ,
e n c a rgados de la fo rmación de maestros de enseñanza pri m a ri a ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

1) Es necesario que las autoridades competentes presten una at e n c i ó n
cada vez mayor a la prep a ración de los pro fe s o res encargados de la fo r-
mación ge n e ra l , especial y pedag ó gica de los maestros de enseñanza pri-
m a ria; debería ex i gi rse tal prep a ración especializada para que los inter-
esados pudieran ser admitidos al ejercicio de sus funciones;

2) A c t u a l m e n t e, la fo rmación de los maestros de enseñanza pri m a-
ria se da en centros de enseñanza secundari a , p o s t-s e c u n d a ria y
u n ive rs i t a ri a , teniendo en cuenta la constante mejora de la situación
del personal docente, es de desear que la fo rmación de los maestros de
escuela pri m a ria se realice en centros o institutos pedag ó gicos del
n ivel superi o r ;

3) Entre los dos tipos de prep a ración de pro fe s o res encargados de la
fo rmación de los maestros de escuela pri m a ria — en un centro de
enseñanza unive rs i t a ria o en un centro ex t ra-u n ive rs i t a rio — cada país
d ebería re c u rrir  al sistema que parezca mas adaptado a sus necesidades
de personal docente y a la estru c t u ra de su enseñanza superi o r ;

4) En los países en que existen ambos tipos de prep a ra c i ó n , h ay que
t ratar de evitar la dispersión de los esfuerzos y aseg u rar la más estre-
cha colab o ración entre los centros intere s a d o s ;

5)  Puesto que la eficacia de los centros de fo rmación pedag ó gica de
grado unive rs i t a rio depende sobre todo de la calidad de la fo rm a c i ó n
recibida por sus pro fe s o re s , c o nv i e n e, antes de decidir la creación de
un centro de ese tipo, a s eg u ra rse de que se dispone de personal docen-
te competente;

6) Cuando la prep a ración de los pro fe s o res encargados de la fo rm a-
ción de maestros de escuela pri m a ria se realiza en una facultad de la
u n ive rs i d a d, es de desear que la enseñanza que en ella se dé sea, e n
p a rt e, común con la de las otras fa c u l t a d e s ;

7) En los países en los que esa prep a ración se re s e rva a centros no
u n ive rs i t a rios es conveniente fomentar una colab o ración con las uni-
ve rs i d a d e s , a fin de que los estudiantes de esos centros puedan seg u i r
c i e rtos cursos unive rs i t a ri o s ;
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8) Es conveniente confiar a los centros en donde se prep a ran los pro-
fe s o res encargados de la fo rmación de los maestros pri m a rios la del per-
sonal administrat ivo con una función pedag ó gica y la de los inspectore s
de enseñanza; deben darse todas las facilidades posibles a los maestro s
ex p e rimentados para que puedan ap rove ch a rse de esa fo rm a c i ó n ;

9) Conviene confiar la dirección de los centros de fo rmación pedag ó-
gica a un educador que posea en grado eminente conocimientos y ex p e-
riencia de los pro blemas pedag ó gicos; si se confía la dirección de tales
c e n t ros a un pro fesor de enseñanza ge n e ra l , c o nviene que cuente en la
c o l ab o ración de un especialista en pedagogía de la enseñanza pri m a ri a ;

10) Teniendo en cuenta las características de su sistema escolar, c a d a
país debe esfo r z a rs e, por una part e, por coordinar la doctrina pedag ó gi c a
y fomentar su desarrollo en el plano nacional; por otra , por mantener viva s
en los establecimientos de fo rmación pedag ó gica las ideas de progreso y
de inve s t i gación en la esfe ra de la educación, re c u rriendo a todos los
medios adecuados — inspección especial, comisión centra l , o rganismo de
tipo unive rs i t a ri o , e t c. .

11) Cuando un país no disponga todavía de los centros necesari o s , s e r á
c o nveniente ap rove char la colab o ración internacional para confiar a cen-
t ros ex t ra n j e ros de reconocido pre s t i gio la prep a ración de los pro fe s o re s
e n c a rgados de la fo rmación de los maestros de enseñanza pri m a ria y obte-
ner ap oyo económico con este fi n ;

12) Sean cuales fueren los centros en los que se prep a ran los pro fe-
s o res encargados de la fo rmación de los maestros de enseñanza pri m a ri a ,
los pro fe s o res y estudiantes de dichos centros deberán demostrar una
c apacidad igual a la que se ex i ge en las unive rs i d a d e s ;

13) Conviene ex i gir a los pro fe s o res encargados de la fo rmación de los
m a e s t ros de enseñanza pri m a ria una fo rmación de tipo unive rs i t a rio o
s u p e rior que corresponda al menos a la licenciat u ra ;

14) Al seleccionar los aspirantes al pro fe s o rado de los centros de fo r-
mación pedag ó gi c a , se deben tener en cuenta no sólo sus ap t i t u d e s
m o ra l e s , intelectuales y pedag ó gi c a s , sino también su vocación y su sen-
tido social;

15) Sea cual fuere el sistema adoptado (concurs o , n o m b ramiento por
e l e c c i ó n , e t c.) la designación de los pro fe s o res encargados de la fo rm a-
ción de los maestros de enseñanza pri m a ria debe ser estrictamente impar-
cial y tener en cuenta solamente los títulos y conocimientos de los aspi-
rantes y sus cualidades de educadore s ;
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16) En igualdad de condiciones, los aspirantes de ambos sex o s
d eben tener las mismas posibilidades de acceso al pro fe s o rado de los
c e n t ros encargados de la fo rmación de los maestros de escuela pri m a-
ria y disfrutar de los mismos sueldos;

17) Los futuros pro fe s o res normales cuya situación económica lo
exija deberán poder cursar sus estudios gratuitamente y disfrutar de
una beca o de un “ pre s a l a rio ” así como del internado gratuito cuando
se aplique este sistema, los que ya fo rmen parte del personal docente,
d eben disfrutar de permiso con sueldo y, en caso necesari o , de una
p rima de instalación;

18) Cuando los pro fe s o res encargados de la enseñanza ge n e ral en
los centros de fo rmación pedag ó gica reciben la misma fo rmación que
los pro fe s o res de segunda enseñanza, d i chos pro fe s o res deberán ser
n o m b rados teniendo en cuenta sus títulos y su ex p e riencia pedag ó gi c a ;
este nombramiento equivaldrá para estos pro fe s o res a un ascenso y les
dará dere cho a una re mu n e ración suplementaria ; a raíz de su nombra-
miento se someterán a un periodo de pru eba que les perm i t i r á , en espe-
cial tomar o re a nudar el contacto con la enseñanza en una escuela pri-
m a ri a ;

19) Con objeto de ampliar la selección de pro fe s o res especialmente
c apacitados para fo rmar maestros de escuela pri m a ri a , c o nviene con-
ceder licencias con sueldo a los maestros de escuela pri m a ria que
h ayan demostrado aptitudes notables en su labor docente y deseen re a-
lizar los estudios superi o res indispensabl e s ;

20) Los pro fe s o res de escuelas normales encargados de la enseñan-
za de asignat u ras especiales, tales como dibu j o , t rabajos manu a l e s ,
economía doméstica, música y educación física, d eben justificar una
fo rmación y títulos equivalentes a los de sus colegas encargados de la
enseñanza ge n e ra l ;

21) Los pro fe s o res encargados de una enseñanza especial, d eb e n
re c i b i r, como sus colegas encargados de una enseñanza ge n e ra l , una pre-
p a ración pedag ó gica y psicológica que les permita adaptar su enseñanza
a las necesidades de los futuros maestros de escuela pri m a ri a ;

22) La prep a ración especial de los futuros pro fe s o res de psicolog í a
y pedagogía deberá comprender una fo rmación teórica y práctica sobre
p s i c o l ogía del niño y del adolescente, d i d á c t i c a , p e d agogía ex p e ri m e n-
t a l , o rientación escolar, h i s t o ria de la pedagog í a , educación compara d a
o rganización y administración de la enseñanza, i n s t rucción cívica,
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t radiciones populare s , e t c.; esta prep a ración deberá capacitar al futuro
p ro fesor de pedagogía y psicología para realizar determinados trab a j o s
de inve s t i ga c i ó n ;

23) Los planes de estudios de los centros en los que se fo rman los
p ro fe s o res encargados de la prep a ración de los maestros de enseñanza
p ri m a ria deberán comprender la iniciación a trabajos de inve s t i ga c i ó n
t e ó rica y práctica de carácter pedag ó gi c o , y los pro fe s o res de escuela
n o rmal considerarán esa labor de inve s t i gación como una de las obl i-
gaciones de su cargo ;

24) Es preciso que los pro fe s o res de psicología y de pedagog í a ,
s o b re todo los encargados de iniciar a los futuros maestros en la prác-
tica de la enseñanza, t e n gan ex p e r iencia de la enseñanza pri m a ri a ;

25) Es conveniente que el personal docente de las centros de fo r-
mación pedag ó gica se interese de manera activa por las re l a c i o n e s
e n t re los pueblos y se inicie en el contenido y los métodos de una edu-
cación adecuada para desarrollar la comprensión intern a c i o n a l ;

26) Se debe pro c u rar que los pro fe s o res encargados de la fo rm a c i ó n
p e d ag ó gica de los futuros maestros ru rales se inicien en el estudio de los
ambientes ru rales y los métodos de educación que convienen a éstos;

27) Como la fo rmación de maestros para niños inadaptados ex i ge
una capacidad y una ex p e riencia especiales, c o nviene confi a rla ya sea
en un centro de fo rmación pedag ó gica ord i n a ri a , o en una institución
especializada — a pro fe s o res que hayan recibido una prep a ra c i ó n
c o m p l e m e n t a r ia especial;

28) Sea cual fuere su carácter, los centros que prep a ran a los pro fe-
s o res encargados de la fo rmación de los maestras de escuela pri m a ri a
d eben disponer de un número suficiente de cátedra s , de lab o rat o rios de
p s i c o l ogía y de pedagog í a , y de escuelas o clases de prácticas; también
d eberán poseer una biblioteca bien provista de obras y revistas de
carácter psicopedag ó gico y colecciones de mat e rial audiovisual adqui-
rido o prep a rado por el pro fesor; los futuros maestros se iniciarán en el
empleo de ese mat e rial y en la inve s t i ga c i ó n , en el ambiente local, d e
los medios adecuados para que su enseñanza resulte más concreta y
más activa ;

29) Es conveniente que los maestros de las clases pri m a rias en las
que los futuros pro fe s o res de escuela normal reciben su fo rm a c i ó n
práctica sean escogidos teniendo sobre todo en cuenta sus títulos y su
ex p e ri e n c i a ;
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30) Las autoridades competentes deben pro c u rar que los pro fe s o re s
e n c a rgados de la fo rmación de los maestros de escuela pri m a ria puedan
p e r feccionar sus conocimientos mediante la lectura de publ i c a c i o n e s ,
tomando parte en grupos de trabajo o de discusión, f recuentando cen-
t ros de perfeccionamiento y seminari o s , mediante becas, viajes al
ex t ra n j e ro , e t c.; es de desear que, p a ra mayor beneficio de todos, s e
e s t ablezca una colab o ración permanente entre esos pro fe s o res y los
c í rculos intelectuales y unive rs i t a rios que pueden ay u d a rles en sus
i nve s t i gaciones y en su labor de documentación pedag ó gi c a ;

31) Precisa que los pro fe s o res de pedagogía puedan de vez en cuan-
do re a nudar el ejercicio de la enseñanza y, por otra part e, que los ins-
p e c t o res escolares tengan ocasión de exponer sus ideas, por ejemplo en
un curso de pedagogía; con este objeto conve n d r í a , s i e m p re que fuera
p o s i bl e, fomentar la permuta de funciones entre los pro fe s o res de
p e d agogía y los inspectores de enseñanza pri m a ri a ;

32) Los pro fe s o res encargados de la fo rmación de los maestros de
escuela pri m a ria deben disfrutar por lo menos de todas las ve n t a j a s
( h o ra ri o s , p e rm i s o s , re t i ro , s eg u ro s , e t c.) que se concede al pers o n a l
docente de la misma cat egoría; es conveniente que puedan obtener per-
iódicamente permisos de un año con sueldo para completar su info r-
mación pro fe s i o n a l ;

33) La re mu n e ración de los pro fe s o res encargados de la fo rm a c i ó n
de los maestros de escuela pri m a ria debe ser por lo menos igual a la
que perciben los demás pro fe s o res o funcionarios que ejercen activ i-
dades de la misma cat ego r í a , en particular los pro fe s o res de centros de
fo rmación pedag ó gica de grado secundari o , e s c ogidos del modo indi-
cado en el articulo 18, d eben disfrutar de un sueldo más elevado que
los pro fe s o res de enseñanza secundari a .
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